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 TURISMO ANDALUZ, S. A.

(Sociedad absorbente)

CENTRO DE TURISMO DE INTERIOR 
DE ANDALUCÍA, S. A.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
las Juntas Generales Extraordinarias de Socios de las ci-
tadas sociedades, celebradas con el carácter de universal, 
el día 29 de junio de 2007, aprobaron, por unanimidad, la 
fusión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Turismo Andaluz, Sociedad Anónima» de la mercantil 
«Centro de Turismo de Interior de Andalucía, Sociedad 
Anónima», que consistirá en la cesión del patrimonio 
universal de esta última para su transmisión en bloque a 
la sociedad absorbente, «Turismo Andaluz, Sociedad 
Anónima», que tendrá la misma forma jurídica que la 
sociedad absorbida, previa disolución sin liquidación de 
la sociedad objeto de fusión por absorción, adquiriendo 
la sociedad absorbente, por sucesión universal, todos los 
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

Se hace expresa constancia, de conformidad con el 
artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, del de-
recho que asiste a los accionistas y acreedores de las so-
ciedades participantes en la fusión de obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho de los acreedores de cada una 
de las sociedades que se fusionan de oponerse a dicha 
fusión, en los términos del artículo 243 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, durante el plazo de un mes, a contar 
desde la fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Málaga, 12 de noviembre de 2007.–El Consejero De-
legado de «Turismo Andaluz, Sociedad Anónima» y 
Consejero Delegado de «Centro de Turismo de Interior 
de Andalucía, Sociedad Anónima», Antonio Manuel 
Gutiérrez Ruiz.–69.482. y 3.ª 21-11-2007 

  UNIFUEGO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

VIVIENDAS PROTEGIDAS 
VALLESANAS, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el ar-
tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que, en fecha 12 de noviembre 
de 2007, el socio único de «Unifuego, Sociedad Limitada 
Unipersonal» (sociedad absorbente) y de «Viviendas 
Protegidas Vallesanas, Sociedad Limitada Unipersonal» 
(sociedad absorbida), ha decidido la fusión de las referi-
das sociedades, de acuerdo con los términos establecidos 
en el proyecto de fusión suscrito en fecha 30 de octubre 
de 2007 por el Administrador único de ambas socieda-
des. La mencionada fusión se operará mediante la absor-
ción de «Viviendas Protegidas Vallesanas, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», por «Unifuego, Sociedad Limitada 
Unipersonal», con transmisión a título universal de su 
patrimonio íntegro a la sociedad absorbente y con disolu-
ción sin liquidación de la sociedad absorbida.

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público el derecho 
de los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que se fusionan de obtener el texto íntegro de las decisio-
nes adoptadas, así como los respectivos Balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los señores acreedores de 
ambas sociedades de su derecho a oponerse a la fusión en 

el plazo y términos previstos en el artículo 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Terrassa (Barcelona), 12 de noviembre de 2007.–El 
Administrador único de Unifuego, S.L., Sociedad uni-
personal y de Viviendas Protegidas Vallesanas, S.L., so-
ciedad unipersonal.–70.604. 2.ª 21-11-2007 

 UNTZAGA-LEKU,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA AZBA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de las Sociedades relacionadas 
en el titulo de este anuncio en sesiones celebradas el 15 
de octubre de 2007, aprobaron por unanimidad la fusión de 
ambas sobre la base de los balances a 31 de mayo de 2007, 
también aprobados por las Juntas.

La fusión se realizará mediante la absorción por «Unt-
zaga-Leku, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente), de 
la mercantil «Inmobiliaria Azba, Sociedad Anónima» 
(sociedad unipersonal) (sociedad absorbida). Ambas so-
ciedades están inscritas en el Registro Mercantil de Gui-
púzcoa y se fusionarán en base al proyecto de fusión 
aprobado por unanimidad en Junta de ambas Sociedades y 
depositado en dicho Registro Mercantil el 5 de octubre de 
2007, publicado en el «BORME» número 205, de fecha 24 
de octubre de 2007, mediante la disolución sin liquidación 
de la sociedad absorbida y el traspaso de todo su patrimo-
nio, derechos y obligaciones, a la absorbente, estando la 
sociedad absorbida íntegramente participada por la absor-
bente.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acreedo-
res de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y 
de los Balances de fusión y el derecho que asiste a los 
acreedores de oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes, contado desde la fecha del tercer anuncio de fusión, 
en los términos previstos en la Ley.

San Sebastián, 29 de octubre de 2007.–El Secretario de 
«Untzaga Leku, Sociedad Limitada», Gorka Aranegui 
Zubiaurre.–El Secretario de «Inmobiliaria Azba, Sociedad 
Anónima», José Ignacio Barinaga Eguia.–69.449.

y 3.ª 21-11-2007 

 URBANIZACIÓN MOLINO
DE VIENTO, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRUPO RENOVALIA OHG, S. L. 

(Sociedad absorbente y absorbida)

CENTRAL GRUPO INMOBILIARIO 
ODP, S. A. 

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión impropia y fusión propia

De conformidad con lo previsto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que la 
Junta general de socios de «Grupo Renovalia O.H.G., 
Sociedad Limitada» y el accionista único de «Central 
Grupo Inmobiliario ODP, Sociedad Anónima Uniperso-
nal» en el ejercicio de las competencias propias de la 
Junta general de accionistas, acordaron el día 15 de no-
viembre de 2007 aprobar la fusión por absorción de 
«Central Grupo Inmobiliario ODP, Sociedad Anónima» 
(Sociedad Unipersonal) por parte de «Grupo Renovalia 
O.H.G., Sociedad Limitada», con la disolución sin liqui-

dación de la sociedad absorbida («Central Grupo Inmobi-
liario ODP, Sociedad Anónima Unipersonal») y el tras-
paso a título universal de todo su patrimonio social a la 
sociedad absorbente («Grupo Renovalia O.H.G., Socie-
dad Limitada»).

Asimismo se hace constar que la misma Junta general 
de socios de «Grupo Renovalia O.H.G., Sociedad Limi-
tada» en fecha 15 de noviembre de 2007, sucesivamente 
a la fusión anterior, pero en unidad de acto, y la Junta 
general de socios de «Urbanización Molino de Viento, 
Sociedad Limitada» en fecha 15 de noviembre de 2007, 
acordaron aprobar la fusión por absorción de «Grupo 
Renovalia O.H.G., Sociedad Limitada» por parte de «Ur-
banización Molino de Viento, Sociedad Limitada», con 
la disolución sin liquidación de la sociedad absorbida 
(«Grupo Renovalia O.H.G., Sociedad Limitada») y el 
traspaso a título universal de todo su patrimonio social a 
la sociedad absorbente («Urbanización Molino de Vien-
to, Sociedad Limitada»).

Como consecuencia de esta última fusión, a fin de 
atender la relación de canje derivada de ésta, la Junta 
General de Socios de «Urbanización Molino de Viento, 
Sociedad Limitada» adoptó el acuerdo de aumentar el 
capital social en un importe total de 45.384 euros me-
diante la creación de 744 nuevas participaciones sociales, 
con una prima de asunción de aproximadamente 
745,4583333333330 euros por partición social, esto es, 
una prima de asunción total de 554.621 euros.

La reorganización societaria (fusión impropia-fusión 
propia) se ha acordado con base en el proyecto de reorga-
nización societaria de 29 de octubre de 2007 que ha sido 
depositado en el Registro Mercantil de Albacete con fe-
cha 6 de noviembre de 2007, considerando los balances 
de fusión cerrados a 30 de septiembre de 2007.

Con relación a ambas fusiones, se hace constar el de-
recho que asiste a los respectivos socios y acreedores de 
cada una de las sociedades que participan en las fusiones 
descritas de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados así como de los Balances de fusión así como 
del derecho que asiste a los acreedores sociales de opo-
nerse a la correspondiente fusión dentro del plazo de un 
mes a contar desde la publicación del último anuncio de 
fusión, en los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Villarrobledo (Albacete), 15 de noviembre de 2007.–Los 
Consejos de Administración de «Urbanización Molino 
de Viento, Sociedad Limitada», «Grupo Renovalia 
O.H.G., Sociedad Limitada» y «Central Grupo Inmobi-
liario ODP, Sociedad Anónima Unipersonal» y por dele-
gación de los mismos el Consejero-Delegado de las tres 
sociedades, D. Juan Domingo Ortega Martínez.–70.523.

1.ª 21-11-2007 

  VALADIS SYSTEM, S. L.
De conformidad con el acuerdo de aumento de capital 

de la sociedad adoptado en Junta general ordinaria de 
socios celebrada con fecha 16 de noviembre de 2007, se 
comunica a todos los socios de la sociedad que queda 
abierto el plazo de un mes a contar desde la publicación 
del presente anuncio para poder ejercer el derecho de 
suscripción proporcional y preferente sobre las participa-
ciones de nueva creación.

Palma de Mallorca, 19 de noviembre de 2007.–El 
Consejero Delgado, Antonio Peña Castellet.–71.027. 

 VALCO SYSTEM, S. L.
Unipersonal

(Sociedad escindida parcialmente)

HOME PICASSO, S. L.
Unipersonal

(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión

Se hace público que el accionista único de «Valco 
System Sociedad Limitada Unipersonal», y el socio úni-
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co de «Home Picasso, Sociedad Limitada Unipersonal», 
acordaron el 14 de noviembre de 2007 la escisión parcial 
de la primera sin extinción de la misma. Mediante la
escisión parcial proyectada, «Valco System, Sociedad 
Limitada Unipersonal», realizará una escisión parcial de 
cartera afecta a la rama de actividad inmobiliaria, apor-
tando las participaciones representativas del capital so-
cial de su filial «Arquitectura Promoción y Construccio-
nes Marina 2000, Sociedad Limitada (Unipersonal)», a la 
sociedad ya existente y beneficiaria de la escisión pro-
yectada «Home Picasso, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», todo ello en base al proyecto de escisión depositado 
en el Registro Mercantil de Málaga y a los balances de 
escisión de ambas sociedades.

Asimismo, se hace público que el socio único de 
«Valco System, Sociedad Limitada Unipersonal», como 
consecuencia de la escisión parcial antes citada, ha acor-
dado con fecha 14 de noviembre de 2007 reducir el capi-
tal social por un importe de 7.314,30 euros, mediante la 
amortización de 1.215 participaciones sociales de 6,02 
euros de valor nominal, ascendiendo el capital social tras 
la reducción a 3.010 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los acreedores 
de las sociedades participantes en la escisión a oponerse 
a la misma, así como el derecho que asiste a los acreedo-
res de «Valco System, Sociedad Limitada Unipersonal», 
a oponerse a la reducción de capital social referida ante-
riormente, en los términos previstos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio del acuer-
do de la junta general.

Málaga, 14 de noviembre de 2007.–El Administrador 
Único de «Valco System, Sociedad Limitada Uniperso-
nal», y Administrador Único de «Home Picasso, Socie-
dad Limitada Unipersonal», D. Francisco Borja Ramos 
Núñez.–70.486.

1.ª 21-11-2007 

 VAROZ DE SERVICIOS, S. A.

(En liquidación)

De conformidad con lo establecido en los artículos 
263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en fecha 30 de junio de 2007 la Junta Gene-
ral Extraordinaria y Universal de accionistas acordó por 
unanimidad la disolución y liquidación de manera simul-
tánea de la sociedad, conforme a la causa fijada en el ar-
tículo 260.1.1.º de dicha Ley.

Asimismo, dicha Junta General aprobó el siguiente 
Balance Final de Liquidación:

Euros

Activo:

A) Socios desembolsos no exigidos.
B) Inmovilizado ................................ 28.893,73

III. Inmovilizaciones materiales......... 28.893,73

D) Activo circulante...........................  170.753,38

III. Deudores ..................................... 2.145,79
IV. Inversiones financieras temporales.. 88.719,36
VI. Tesorería ..................................... 79.888,23

Total activo ............................ 199.647,11

Pasivo:

A) Fondos propios ............................. 199.647,11

I. Capital suscrito .............................. 66.110,00
II. Prima de emisión .......................... 114.192,30
IV. Reservas ...................................... 19.932,79
V. Resultados de ejercicios anteriores - 4.090,25
VI. Pérdidas y ganancias (beneficio o 

pérdidas) .......................................... 3.502,27

Total pasivo ........................... 199.647,11

Bilbao, 19 de noviembre de 2007.–El Liquidador 
único, Marcelino Hernando Arce.–71.031. 

 VERIL 
INVERSIONES INMOBILIARIAS,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

ECOTRES 
ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA,

SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal
GÁRGOLA 

ASESORES INMOBILIARIOS,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace público que las respectivas Juntas 
Generales Extraordinarias y Universales de «Veril Inversio-
nes Inmobiliarias Sociedad Limitada», «Ecotres Administra-
ción Inmobiliaria Sociedad Limitada Unipersonal» y «Gár-
gola Asesores Inmobiliarios Sociedad Limitada Unipersonal», 
de fecha 30 de junio de 2007, acordaron, por unanimidad, la 
fusión de «Veril Inversiones Inmobiliarias Sociedad Limita-
da» (Sociedad Absorbente), por absorción de «Ecotres Admi-
nistración Inmobiliaria Sociedad Limitada Unipersonal» y de 
«Gárgola Asesores Inmobiliarios Sociedad Limitada Uniper-
sonal» (Sociedad Absorbida), en los términos y condiciones 
del proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de 
Las Palmas de Gran Canaria y suscrito por todos los Admi-
nistradores de las tres sociedades intervinientes.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos, del Balance de fusión, así como el de los acreedores de 
oponerse a la misma, durante el plazo de un mes contado 
desde la publicación del último anuncio de fusión, en los 
términos previstos en el artículo 243 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de noviembre de 
2007.–El Administrador Único de «Veril Inversiones Inmo-
biliarias Sociedad Limitada», Ramón Reguero Araya.–El 
Administrador único de «Ecotres Administración Inmobi-
liaria Sociedad Limitada Unipersonal» y de «Gárgola Ase-
sores Inmobiliarios Sociedad Limitada Unipersonal», José 
Antonio Camejo González.–70.714.

2.ª 21-11-2007 

 VIDAL GOLOSINAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, convoca a los señores 
Accionistas a la Junta General de la Sociedad, que tendrá 
lugar el día 27 de diciembre de 2007, a las once horas, en 
primera convocatoria, en el domicilio social de Carretera de 
Fortuna, kilómetro 2, de Molina de Segura (Murcia). De no 
poderse celebrar según se ha indicado, tendría lugar el día 
inmediato posterior 28 de diciembre de 2007, en segunda 
convocatoria, en el mismo lugar y hora con el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social, aprobar en su 
caso los Balances, Cuentas Anuales, Informe de Gestión 
y resolver sobre la Aplicación de Resultados, todo ello 
referido al Ejercicio 2.006.

Segundo.–Nombramiento de Auditor de Cuentas.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta, en su caso, 

nombramiento de Interventores.

Notas Informativas: Artículo 212.2 Ley de Sociedades 
Anónimas (L.S.A.). A partir de la convocatoria de la Junta 
General, cualquier accionista podrá obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la misma, así como en su caso el 
Informe de Gestión y el Informe de Auditores de Cuentas.

Molina de Segura, 19 de noviembre de 2007.–Francis-
co Hernández Vidal, Secretario del Consejo de Adminis-
tración.–71.120. 

 WAGABOO RESTAURACIÓN, S. L.
(Sociedad absorbente)

WAGABOO2, S. L.
NAGAYAN MEDITERRÁNEO, S. L.

PUSAN FOODS SPAIN, S. L.
YONSEN 292, S. L.

ORVI CHUECA 2 1999, S. L.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Las Junta generales universales de las sociedades «Waga-
boo Restauración, Sociedad Limitada», y «Wagaboo2, So-
ciedad Limitada», «Nagayan Mediterráneo, Sociedad Limi-
tada», «Pusan Foods Spain, Sociedad Limitada», «Yonsen 
292, Sociedad Limitada» y «Orvi Chueca 2 1999, Sociedad 
Limitada», celebradas todas ellas el 25 de octubre de 2007, 
acordaron por unanimidad la fusión de las mismas mediante 
la absorción de las cinco últimas sociedades antes citadas, 
que se disolverán sin liquidación, por la absorbente «Waga-
boo Restauración, Sociedad Limitada», que adquirirá en 
bloque y a título universal el patrimonio, derechos y obliga-
ciones de las cinco absorbidas, habiéndose aprobado como 
Balances de fusión de todas las sociedades los cerrados y 
ajustados al 30 de septiembre de 2007, y todo en los términos 
y condiciones contenidos en el proyecto de fusión deposita-
do en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 10 de octubre 
de 2007. Asimismo, se hace constar el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de todas las sociedades, así como a 
sus trabajadores, a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las mismas a oponerse a la fusión, dentro 
del plazo de un mes desde la publicación del último anuncio, 
en los términos previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 25 de octubre de 2007.–El Administrador úni-
co de «Wagaboo Restauración, S. L.», «Wagaboo2, S. L.», 
«Nagayan Mediterráneo, S. L.», «Pusan Foods Spain, S. L.», 
y «Orvi Chueca 2 1999, S. L.», José Luis Domínguez Mora-
les.–El Administrador único de «Yonsen 292, S. L.», Alfonso 
Domínguez Sinovas.–70.015. 1.ª 21-11-2007 

 WORLD CEMENT GROUP, S. L.
(Sociedad absorbente)

INTERNATIONAL CEMENT 
ADVISORS, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Atendiendo al artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público que en fecha 12 de noviembre 
de 2007 la Junta General de Socios de «World Cement 
Group, Sociedad Limitada» (sociedad absorbente), y de 
«International Cement Advisors, Sociedad Limitada» (so-
ciedad absorbida), han acordado aprobar la fusión de las 
referidas sociedades, que se operará mediante la absorción 
de «International Cement Advisors, Sociedad Limitada», 
por parte de su socio único «World Cement Group, Socie-
dad Limitada», con la consiguiente extinción y disolución 
sin liquidación de la primera y la atribución de su patrimo-
nio íntegro, a título universal, a la Sociedad absorbente.

Asimismo se hace constar el derecho del socio único, 
socios y acreedores de cada una de las sociedades que se 
fusionan a obtener el texto íntegro de los acuerdos y deci-
siones adoptadas, así como los respectivos balances de 
fusión. Se informa igualmente a los acreedores de su dere-
cho a oponerse a la fusión en el plazo y términos previstos 
en el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Cugat del Vallés, 12 de noviembre de 2007.–El 
Secretario no Consejero del Consejo de Administración 
de «World Cement Group, Sociedad Limitada» (sociedad 
absorbente), Xavier Solé Ribó.–El Secretario del Consejo de 
Administración de «International Cement Advisors, 
Sociedad Limitada» (sociedad absorbida), Eduardo Lardíes 
Giménez.–69.454. y 3.ª 21-11-2007 
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